
 

La comunión entre Dios y los hombres halla su cumplimiento definitivo en Cristo Jesús, el Esposo 
que ama y se da como Salvador de la humanidad, uniéndola a sí como su cuerpo. Él revela la verdad 
original del matrimonio, la verdad del «principio» (Cfr. Gén 2, 24; Mt 19, 5). y, liberando al hombre de 
la dureza del corazón, lo hace capaz de realizarla plenamente. 

Esta revelación alcanza su plenitud definitiva en el don de amor que el Verbo de Dios hace a la 
humanidad asumiendo la naturaleza humana, y en el sacrificio que Jesucristo hace de sí mismo en 
la cruz por su Esposa, la Iglesia. En este sacrificio se desvela enteramente el designio que Dios ha 
impreso en la humanidad del hombre y de la mujer desde su creación (Ef 5, 32 s).; el matrimonio de 
los bautizados se convierte así en el símbolo real de la nueva y eterna Alianza, sancionada con la 
sangre de Cristo. El Espíritu que infunde el Señor renueva el corazón y hace al hombre y a la mujer 
capaces de amarse como Cristo nos amó. El amor conyugal alcanza de este modo la plenitud a la 
que está ordenado interiormente, la caridad conyugal, que es el modo propio y específico con que 
los esposos participan y están llamados a vivir la misma caridad de Cristo que se dona sobre la cruz 
(…) 

La Iglesia, acogiendo y meditando fielmente la Palabra de Dios, ha enseñado solemnemente y 
enseña que el matrimonio de los bautizados es uno de los siete sacramentos de la Nueva Alianza.  

En efecto, mediante el bautismo, el hombre y la mujer son inseridos definitivamente en la Nueva y 
Eterna Alianza, en la Alianza esponsal de Cristo con la Iglesia. Y debido a esta inserción 
indestructible, la comunidad íntima de vida y de amor conyugal, fundada por el Creador (GS 48), es 
elevada y asumida en la caridad esponsal de Cristo, sostenida y enriquecida por su fuerza 
redentora. 

En virtud de la sacramentalidad de su matrimonio, los esposos quedan vinculados uno a otro de la 
manera más profundamente indisoluble [vínculo indisoluble]. Su recíproca pertenencia es 
representación real, mediante el signo sacramental, de la misma relación de Cristo con la Iglesia. 

Los esposos son por tanto el recuerdo permanente, para la Iglesia, de lo que acaeció en la cruz; son 
el uno para el otro y para los hijos, testigos de la salvación, de la que el sacramento les hace 
partícipes. De este acontecimiento de salvación el matrimonio, como todo sacramento, es 
memorial, actualización y profecía; «en cuanto memorial, el sacramento les da la gracia y el deber 
de recordar las obras grandes de Dios, así como de dar testimonio de ellas ante los hijos; en cuanto 
actualización les da la gracia y el deber de poner por obra en el presente, el uno hacia el otro y hacia 
los hijos, las exigencias de un amor que perdona y que redime; en cuanto profecía les da la gracia y 
el deber de vivir y de testimoniar la esperanza del futuro encuentro con Cristo». 

Al igual que cada uno de los siete sacramentos, el matrimonio es también un símbolo real del 
acontecimiento de la salvación, pero de modo propio. «Los esposos participan en cuanto esposos, 
los dos, como pareja, hasta tal punto que el efecto primario e inmediato del matrimonio (res et 
sacramentum) no es la gracia sobrenatural misma, sino el vínculo conyugal cristiano, una comunión 
en dos típicamente cristiana, porque representa el misterio de la Encarnación de Cristo y su misterio 
de Alianza. El contenido de la participación en la vida de Cristo es también específico: el amor 
conyugal comporta una totalidad en la que entran todos los elementos de la persona —reclamo del 
cuerpo y del instinto, fuerza del sentimiento y de la afectividad, aspiración del espíritu y de la 
voluntad—; mira a una unidad profundamente personal que, más allá de la unión en una sola carne, 
conduce a no hacer más que un solo corazón y una sola alma; exige la indisolubilidad y fidelidad de 
la donación reciproca definitiva y se abre a la fecundidad (cfr. Humanae vitae, 9). En una palabra, se 
trata de características normales de todo amor conyugal natural, pero con un significado nuevo que 
no sólo las purifica y consolida, sino que las eleva hasta el punto de hacer de ellas la expresión de 
valores propiamente cristianos». 
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